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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N" 140-2023.MDSS/GM.GA

San Sebastián, 27 de junio de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

El CONTRATO N" 31-2022-GA-MDSS; Adenda det CONTRATO N' 31-2022-GA-MDSS derivado del
proceso de selecciÓn Subasta lnversa Electrónica SIE-SlE-27-2022-MDSS/OEC-1 primera convocatoria;
lnforme N' 129-2023-[¡DSS/GI-SGEO/PBCH-RO de fecha 10 de mayo de 2023, emitido por el residente
de la obra; lnforme N'889-2023-MDSS-G|-SGEO/RCM de fecha '15 de mayo de2023. em¡t¡do por la
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ncia de Ejecución de Obras; lnforme N' 1119-2023-Gl-MDSS/DCA de fecha i8 de mayo de
tido por la Gerencia de lnfraeskuctura; lnforme N' 578-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha

23 de junio de 2023, el Sub Gerente de Abastecimiento; y,

CONSIDERANDO:

= Que, de conformidad con el Artículo 194 de la Conslitución Po¡ít¡ca del Perúyel Título Prd¡minar Articulo ll' 
de la Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Localás tienen autonomia política,
económica y administrativa, en los asuntos de su competencia;

Según el Texto Unico Ordenado de la Ley N" 274114 aprobado porel Decreto Supremo 004-2019-JUS, señala
que el Principio de legalidad es que todas las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fnes
para los que les fueron conferidas;

Que, asi también el Texto Unico Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
por el Decreto Supremo N'082-201g-EF, prevé lo sigu¡ente: (...)Articulo 34o. Modificaciones al contrato:
34.1 El contrato puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de
la Entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente.
En este último caso la modificación debe ser aprobada por la Entidad. D¡chas modiflcaciones no deben afectar
el equilibrio económico financiero del contrato; en caso contrano, la parte beneficiada debe compensar
económicamente a la parte perjudicada para restablecer dicho equilibrio, en atenc¡ón al principio de equidad.
34,2 El contrato puede ser modificado en los siguientes supuestos: i) ejecución de prestaciones adicionales,
ii) reducción de prestaciones, iii) autorización de ampliaciones de plazo, y (iv) okos contemplados en la Ley y
el reglamento. (...) 349 El contratista puede solic¡tar la ampliación del plazo pactado por alrasos y
paralizaciones ajenas a su voluntad deb¡damente comprobados y que modifiquen el plazo contractual de
acuerdo a lo que establezca el reglamento,

Que, de acuerdo al numeral 10 del articulo 340 de la Ley, establece que, Cuando no resulten aplicables los
adicionales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras modificaciones al contrato siempre
que las mismas deriven de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no sean ¡mputables a
alguna de las parles, permitan alcanzar su finalidad de manera oportuna y eficienle, y no cambien los
elementos determinantes del obleto. Cuando la modificación implique el incremento del precio debe ser
aprobada por el Titular de la Entidad;
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Que, el Articulo 194' de la constitución Politica del Estado, modificado por la Ley N" 27680, señala que
los gobiernos locales gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su
competenc¡a, concordante con el Articulo ll del titulo preliminar de la ley No 27912, Ley orgánica de
lVunicipalidades;
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de la iación otorgada, la Entidad amplia el plazo de los contralos directamente vinculados alconkalo
ncipal; 158.5 Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para la prestación de servicios ení

enera I y consultoría en general dan lugar al pago de los gastos generales debidamente acreditados. En
el caso de la consultoria de obras, se paga al mnkatista el gasto general y el costo directo, este último
debidamente acreditado, además de la utilidad; 158.6. Cualquier controversia relacionada con la
ampliaciÓn del plazo puede ser sometida a conciliación y/o arbitraje dentro de los treinta (30) dias hábiles
posteriores a la notificación de esla decisión;

Que, a través del DECRETO SUPREMO N0 344-2018-EF, se aprobó et Reglamento de la Ley No 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...)Articulo 1600. Modificaciones
al contrato: 160.1. Las modificaciones previstas en numeral 34.10 del artículo 34 de la Ley, cumplen con
los siguientes requisitos y formalidades: a) Informe técnico legal que sustente: i) la necesidad de la
modifcación a fin de cumplir con la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente, ii) que no se
cambian los elementos esenciales del objeto de la contratación y iii) que sustente que la modificación
deriva de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no son impulables a las partes. b) En
el caso de contratos sujetos a supervisión de terceros, corresponde contar con la opinión favorable del
supervisor. c) La suscripción de la adenda y su registro en el SEACE, conforme a lo establecido por el
0SCE; 160.2. Cuando la modiflcación implique el incremento del precio, adicionalmente a los
documentos señalados en los literales precedentes, conesponde contar con lo siguiente: a) Certificación
presupuestal; y b) La aprobación por resolución del Titular de la Entidad; '160.3, Adicionalmente a los
supuestos de modiflcación del contrato establecidos en el articulo 34 de la Ley, este puede ser modificado
cuando el conkatista ofrezca bienes y/o servicios con iguales o mejores características técnicas, siempre
que tales bienes y/o servicios satisfagan la necesidad de la Entidad. Tales modificaciones no varian las
condiciones que motivaron la selección del conkatisla,

Que, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, considerando la normativa sobre
contrataciones anterior a la actual, en la oPlNlÓN No 132-2017/DTN, ha señalado lo siguiente: (...)
Adicionalmente, el numeral 1 del articulo 142" del Reglamento, referido a modificaciones convencionales
al conkato, preceptúa los requisitos y formalidades que deben cumplirse para efectuar las modificaciones
previstas en el articulo 34-A de la Ley, entre los cuales se encuentra el: "lnforme técnico legal que

sustente: (i) la necesidad de la modificación a fin de cumplir con el objeto del contrato de manera oportuna
y eficiente, (ii) que no se cambian los elementos esencrales del objeto de ¡a conkatac¡ón y (iii) que
sustenle que la modificación deriva de hechos sobrevinientes al perfeccionamiento del confato que no
son irnputables a las partes". (...) CONCLUSIÓN. La modiflcación del contrato -a que se refiere el articulo
34 - A de Ia Ley- presupone que el hecho generador del mismo sea sobreviniente a su perfeccionamiento
y que no sea imputable a alguna de las partes; en tal sentido, no resulta posible modificar el contrato por
hechos que no son sobrevinientes al perfeccionamiento del mlsmo o que no son imputables a alguna de
las parles, inclusive si el conkatista ofreciera mejoras en los bienes o servicios;
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Que, a kavés del DECRETO SUPREMO N" 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley N0 30225,
Ley de contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Artículo 1580. Ampliación
del plazo contractual: 158.1. Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos: a) cuando se
aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, el conkatista amplía el plazo de
las garantias que hubiere otorgado. b) Por akasos y/o paralizaciones no imputables al contratista; 158.2.
El conkatista solicita la ampliación dentro de los siete (7) dias hábiles siguientes a la notificación de la
aprobaciÓn del adicional o de finalrzado el hecho generador del atraso o paralización; 158.3. La Entidad
resuelve dicha solicitud y notifica su decisión al conkatista en el plazo de diez (10) dias hábiles,
computado desde el día siguiente de su presentación. De no existir pronunciamiento expreso, se tiene
por aprobada la solicitud del conkatista, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad; 158.4. En virtud
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Que, el numeral 17.1 del Articulo 17' del DECRETO SUPREMO No 004-2019-JUS, DECRETO
SUPREMO QUE APRUEBA EL TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY Ne 27444 - LEY DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, prevé sobre la eficacia anticipada del acto
admin¡strativo, que la autoridad podrá disponer en el mismo acto adminislrativo que tenga eficacia
anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione
derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la
fecha a Ia que pretenda relrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justifcativo para su
adopción;

E cha 0B de noviembre de 2022 se suscribió el CONTRATO N' 31-2022-GA-MDSS, entre la
rcrpa lidad y la empresa CONCRETOS E INGEN|ERíA KALLPA MtX SOCTEDAD ANÓN|MA

CERRADA, debidamente representado por la Sra. Mery Banda Aparicio, derivado del Procedimiento de
Selección Subasta Inversa Electrónica SIE-SlE-27-2022-MDSS/OEC-1, para la conkatación de concreto
pre mezclado, para la obra: "l\¡ejoram¡ento de la Carretera Tramo APV Miguel Grau Hacia la Comunidad
de Quillahuata - Pumamarca- Distrito de San Sebastián-Provincia de Cusco-Departamento de Cusco",
por el monto de S/ 1,160,000.00 (Un millón Ciento sesenta mil con 00/100 Soles);

En la CLAUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA ENTREGA, Los bienes materia de la presente
convocatoria se entregarán de acuerdo al cronograma adjunto, en concordancia con lo establecido en el
expediente de contratación, el mismo que se desarrollara hasta finalizar el periodo 2022 y de acuerdo al
siguiente cuadro;

Que, mediante la Adenda del CONTRATO N'31-2022-GA-MDSS derivado del proceso de selección
Subasta Inversa Eleckónica SIE-S|E-27 -2022-MDSS/OEC-1 pnmera convocatoria, para la contratación
de concreto pre mezclado, para la obra "Mejoramiento de la Carrelera Tramo APV lViguel Grau Hacia la
Comunidad de Quillahuata - Pumamarca- Distrito de San Sebastián-Provincia de Cusco-Departamento
de Cusco", tiene por objeto la La modificación del contrato a que se reflere la cláusula segunda
comprende todo el año fiscal 2023 y las entregas se realizara acorde al cronograma establecido en la
cláusula quinta del CONTRATO N" 31-2022-GA-MDSS;

OE

ú
(n

_¿\

Que, medianle el lnforme N' '129-2023-NIDSS/G|-SGEO/PBCH-RO de fecha 10 de mayo de 2023,
emitido por el residente de la obra: Mejoramiento de la Carretera Tramo APV Miguel Grau Hacia la
Comunidad de Quillahuata - Pumamarca- Distrito de San Sebastián-Provincia de Cusco-Departamenlo
de Cusco, solicita lo siguienle: '(...) tt. ANÁLISIS: - A la fecha se yienen prognnando actividades de
vaciado en paralelo, vaciado de cunetas y veredas (concreto de resistencia fc=175 kg/cm2). Debido a las
palicularidades del acabado de las cunetas (losas inclinadas) el rendimiento del vaciado de concreto
será de 7m3 al día aproximadamente, en este entender, entre los trabajos de encofrado, vaciado de
concreto y desencotrado se requieren unos 25 dias para recepcionar cada entrega de 100 m3; - Asi
mlsmo, se ha programado vaciado de losas de pavimento (concreto de resisfencia fc=210 kg/cm2),
debido a los accesos, ubicaclón de los puntos a vaciar y al encofrado monolítico para adoquines, se ha
evaluado el rendimiento del personal y la accesibilidad, determinándose que se requieren 10 dias para
recepcionar cada entrcga de 100 m3; - Cabe señalar que los plazos de entrega ¡nd¡cados en elContrato
N"31-2022-GA-MDSS, fueron requeridos durante el 2022. La evaluación del rendimiento que se indica
en este anállsis coffesponde a la cantidad de personal con el que se cuenta a la fecha este año 2023.
lll. COflCLUSTOMS Y RECOMENDAC/OñIES; - El cronograma de entrega de concreto
premezclado no serán concordantes con los rendimientos de obra en el vaciado de /osas, cunetas y
veredas. Por lo tanto, con la finalidad de permitir la atención del nateial y la elecución del contrato de
manera oportuna y eficiente, se solicita la modificación del contrato cambiando el plazo de entrega como
srgue:
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FC=175
KG/CM2

"4ta entrega a la Máximo a los 25 días calendarios, a part¡r del dia siguiente de la
'l6va ent a notiflcación de la orden de com lct rev¡a so¡¡c¡tud del área usuaria

Que, mediante el lnforme N" 889-2023-MDSS-Gl-sGEo/RCM de fecha 15 de mayo de 2023, emitido por
la Sub Gerencia de Elecución de Obras, quien comunica lo siguiente: "Previo un cordial saludo me dirijo
a usted, con la finalidad de informarle que mediante documento de referencia de la lng. Priscitta Betkis
contreras Huamanñahui residenfe de la obra: 'MEJ)RAMIENT) DE LA 1ARRETERA TRAM7 Apv.
MIGUEL GRAU HACIA LA COMUNIDAD DE QUILLAHUATA-PUMAMARCA- D/SIR/TO DE SAN
SEBASI/AN.PROVINCI A DE CUSCO-DEPARTAMENTO DE CUSCO' Solicita reprogranaclan de
entrcga del Contrato N"31-2022-GA-MDSS de la contratación de Concre to Pre Mezclado para la obra

encionada conforme a lo detallado en el informe de la referencia adjuntado al presente'',

ediante el lnforme N' 1119-2023-Gl-[/DSS/DCA de fecha 18 de mayo de 2023, emitido por ta
0t Gerencia de nfraestructura, quren comunrca o siguiente: "Tengo a bien de dirigume a usted, con la

finalidad de remiti el informe de referencia emitido por la Sub Gerencia de Ejecucbn de Obras, donde la
Residencia de Obra solicita la reprogramación de entrega del Contrato N"31-2022-GA-MDSS de /a
contratación de concreto Pre Mezclado para el Proyecto: MEJ)RAMIENT1 DE LA )ARRETERA
TRAMO APV, MIGUEL GRAU HACIA LA COMT)NIDAD DE QUILLAHUATA - PUMAMARCA D/SIR/IO
DE SAN SEBASI/I¡I CUSCO - CUSCO'i de ta siguiente manera:
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FC=175 "4ta enlrega a la
xqrcr/2
FC=210
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16va en notificación de la orden de compra, previa solicitud del área usuaria

5va en notificación de la orden de com ta, revia sol¡citud del área usuaria
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Que, mediante el lnforme N" 008-2023-MDSS-c/GM-GA-sGA de fecha 02 de.lunio de 2023, emitido por
el Especralista del SEACE, quien establece lo siguiente: '(. ) coNcLusloivES; por /o que remito los
antecedentes para su atención y evaluación a lo solicitado'",

Que, mediante el lnforme N' 578-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 23 de .lunio de 2023, et Sub
Gerente de Abastecimiento, establece lo siguiente: '(...) lll. CONCLUS/ói/j En consecuencia, de lo
manifestado, concluimos: 3.1. Por la procedencia a la solicitud de modificación del contrato N" 31-2022-
GA-MDSS derivado del procedimiento de selección Subasta lnversa Eleckónica SIE-27 -2022-
MDSS/OEC-1, respecto a la reprogramación del plazo de entrega (cronograma), solicitada por el
residente del Pl "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA TRAMO APV MIGUEL GRAU HACTA LA
COMUNIDAD DE QUILLAHUATA-PU¡/AMARCA DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN . PROVINCIA DE
CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO', por lo tanto, se realicen los procedimientos administrativos.
pertinentes de conformidad a lo estipulado en el numeral 160.1 del articuio 160 del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado; 3.2. De lo anterior, se dé cumplimiento a lo solicitado en el documento de
la referencia d), dado que esto último se deriva de hechos sobrevinientos a la presentación de ofertas
que no son imputables a alguna de las partes, puesto que su modificación permitirá alcanzar su finalidad
de manera oportuna y eficiente, en tanto no camb¡en los elementos determinantes del objeto del contrato
N" 31-2022- GA-MDSS derivado del procedim¡ento de selección Subasta lnversa Electrónica SIE-27-
2022- MDSS/OEC-1; 3.3. Se remita el presente informe a la Gerencia de Admin¡stración, a fin que, como
superior jerárquico y en mérito al Proveido N" 2727 -2023 del 18 de mayo de 2023, tome conocimiento,
sugiriéndose se remita el presente informe conjuntamente con los actuados a la Gerencia de Asuntos
Legales, a fin que como máximo órgano de asesoramiento de la Entidad emita el informe y/o opinión
legal para la prosecución del trám¡te conespond¡ente, de tal manera qu.e se comunique lo manifestado
al contrat¡sta CONCRETOS INGENIERIA KALLPA l\¡lX SOCIEDAD ANONIMA CERRADA;

FC=210

KG/C[/2

"11va entrega a la
15va en a"

Máximo a los 10 días calendarios, a partir del día siguiente de la
notificación de la orden de com ia solicitud del área usuariata,
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tr¡láximo a los 25 días calendarios, a partir del día siguiente de la
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Estando a las consideraciones expuestas, tenrendo en cuenta el último párrafo del articulo 39" de la Ley
N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos
administrativos a su cargo a través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y
Funciones - ROF de la Municipalidad Diskital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de
Administración en el numeral 14 del articulo 122", aprobado medrante Ordenanza Municipal N" 22-2021-
MDSS de fecha22 de octubre de 2021;Resolución de Atcatdia N" 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de
enero de 2022 sobre delegación expresa de funciones, atribuciones conferidas en materia de
contratac¡ones, establecidas en su articulo 2'numeral 2 y con las visaciones correspondientes;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR procedente la modificación del plazo de entrega de bien del
contrato N' 31-2022-GA-[¿IDSS derivado del procedimiento de selección Subasta lnversa Electrónica
SIE-27-2022-MDSS/OEC-'1, respecto a la reprogramación del plazo de entrega (cronograma), solicitada
por el residente del Pl "MEJORA.MIENTO DE LA CARRETERA TRAMO APV MIGUEL GRAU HACTA LA
COMUNIDAD DE QUILLAHUATA.PUI{AMARCA DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN . PROVINCIA DE
CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO', con eficacia anticrpada al 10 de mayo de 2023 y en
consideración a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que solo se modifica tos ptazo de entregas parciales,
mantenléndose el plazo total de conclusión de entrega de bienes al 31 de diciembre de 2023.

ART|CULO TERCERO. . DISPONER, que la Sub Gerencia de Abastecimiento, elabore ADENDA No 02
AL CONTRATO N'N'31-2022-GA-|\IDSS derivado del procedimiento de selección Subasta lnversa
Electrónica SIE-27-2022-MDSS/OEC-1,

ART|CULO CUARTO. - ESTABLECER, que la modificación contractual (Adenda) no da lugar al pago
de mayores gastos y costos a la entidad u otro tipo de obligaciones de pago no suscritas.

ART¡CULO QUINTO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la empresa CONCRETOS E INGENIERíA
KALLPA MIX SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, a la Gerencia de lnfraestructura, Sub Gerencia de
Abastecimiento y demás áreas correspondientes para su conocimiento y f¡nes pertinentes.

ARTICULO SEXTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecno logias y Sistemas Informáticos la difusión de
la presente resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Diskital de San Sebastián

REGISTRESE, COMUNI ES Y CUMPLASE
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